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OFICIALIA MAYOR
D¡RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR|DICOS

DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

"3Ç23, çríÇ {}{: lrrt¡*,-isç'"'¡ Vitltt,
el r ¿volu tírslr{}rl* {iu'i l}u{!}iü"

Ciudad de México , a 04 de abril del2024

OFICIO: OM/ DGAJlllLl 281 12024

ASUNTO: Se remite sentencia para hacerla de conocimiento

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ.
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
PRESENTE.

Por medio del presente, se le remite la sentencia dictada por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, recaída en la controversia constitucional

212t2022,1o anterior para que se le haga de conocimiento a las Diputadas y

Diputados lntegrantes de la Segunda Legislatura del Congreso de la Ciudad de

México.

Sin más, por el momento le envió un cordial saludo.

LIC. JUAN C STRADA TORRES
ASUNTOS JURiDICOSDIRECTOR GENERAL D

f c(ri,nrr,n,.'.oór4 fit s,-.itvrcil.-rs

,,"' Pniü¡.LÀ4lh1rÁ¡l!$,i

FOUO:

Fli{)ttA:

Íir ;i.

11 f¡ !, !¡r i-r.

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,
Centro Histórico, AIcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 19 Ext. 3317
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FORtrIA A - 52

AL REFERIÍTSE A ESTE OFICIO MENCIONE

ÊL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GtRÓ

!.ì
(rj
: , . iìrliii'l

PODER JUDICIAL DÉ LA FEDERACiÓN

sUPR€MA CORT€ DE JUSIICIA DE tA NACION

c o N silTU ctoNAl- 21 21 2022

ACTOR:'ÀLCALD|A BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE
MÉXIco
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

abril de dos mil ve¡nt¡cuatro.
Vista la sentenc¡a de cuenta dictada por la Segunda Sala
de Ia Nación en la que se sobresee en la presente

OFICIO 208112024 Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México (Se adiunta

copia ceriificlada con firmas electrónicas de la sentencia de

:i;,iå': ;: i:,:' ¿ ; :: ; :'::i:^; 
" 

o',:j:Í 
:, "' :: 

":
Nación).

gFlClO 208212024.,,' ,P94.eJ.Lggislat¡vo de la Ciudad de México (Se adiunta

copia ceriificada,con f¡rmas electrónicas de la sentencia de
' ,"",,g !,e , maVo de dos mil veinticuatro, dictada por Ia

Segú1da 'Salà de la Suprema Conyþ Justicia de la
Nacíón)' 

re ra ciudad oKJ","" (se adjuntaoFrcro 2o'3t2o24 
:"îi":iñ::iÏo"o,"n,,,r"" etectrónicas de ta sentencia de
'sels,. de marzo de dos m\çrn ticuatro, dictada por ta

SeSynd: Sa/a de /a SupremÞ Corte de Justic¡a de ta

Nación).

OFICIO 2084t2024 Gonsejería JuridifasEjecutivo Federal (Se adiunta

copia certifícada corl@ßs electrónicas de la sentencia de
sers de marzo de dos mil veinticuatro, dictada por la

Segunda SqQ de la Suprema Corte de Justicia de Ia
Nación). \

En la controversia consti&lcional indicada al rubro, la Ministra Norma

Lucía Piña Herná naez, Pr{@enta de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, dictó un acuerdo qùÈ es del tenor siguiente:

"Ciudad de México, de
Notificación de

de la Suprema Corte
controversia constitucional, y con fundamento en el artículo 44, párrafo primero, de la Ley
Reglamentaria de /as Fracciones I y tt del Artículo 105 de la Constitución Política de los
Esfados tJnidos,Mexicanos, se oidena su notÍficación por ofício a las paries, así como
vía electrónica a la Fiscalía General de Ia República.

Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.
Habititación de días y horas. Se habilitan /os dias y horas que se requieran para

llevar a.cabo las notificaciones de esfe acuerdo, con apoyo en el arlÍculo 282 del Código
Ferlerai de Pracedimientos Civiles, de áplicaòión Supleioria en térmiinds del 1 de la Ley
Reglamentaria

Notifíquese. Por lísta, por oficio a las partes y electrónicamente a Ia Fiscalía General
de la República.

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, remítasele las
yersrones digitalizadas del presente acuerdo, así como la de la sentencia de mérito, por
conducto det MINTERSCJN que hace las veces del respectivo oficio de notificaciÓn
número 2085/2024. Dicha notificación se tendrá por realizada al día sísuiente a la fecha en
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lq a\e .s3.ha.vq-agþe(?dg e-l acuse de envlo en el S¡stema Electrónico de la Suprefla Corte
de Justicia de la Nación.

_ Lo proveyó y frrma la Mlnlstra Norma Lucla plña Hemánde& prcsldenta de ta
Suprema Corfe de Justícia de la NacÍón, quien act{ta can e! Licenciado Eduardo-Aranda
Martínez, Sec¡refanb de la Secal'ón dë Tráfr1ite de Controversias Conslltucionàles y de
Acciones de lnconstitucionalidad dp,/a Suþsecrefarfa General de Acuerdos de este Atto
Trìbuna[ que da fe." (Evídencias Críptográñcas).

Lo que se hace de su esnscirni€nto, pare los efeetss legales € gue
haya lugar.

Ciudad de México, a tres de abrilde dos milveinticuatro.

Licenciado Eduardo Aranda
Secretario de la Sección de Trámite

ConstitUcionales y de Acciones de

tH'#" POi)!r'l J.;l;¡,¡.',,:
guf"¡t¡_!. r:r,,:,1..
Sglls¿-tifl.ì.rj, '.; .

8ÉCCrÙr;'.1. .'

ffï".'i...'..,. .',

10.1

2
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AL REFÊRIR,SE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NUMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓde proceso de firma:342440'

Cort€ de rustic¡a de la Nac¡ón
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IAAME86l 23oHocRRDoo,URP
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CONTROVERSIA C

A,GTOR: ALCALD
DE MÉXICO

lTUCtONAL 212t2022

¡TO JUÁRËZ, CIUDAD

S LEGISLATIVO Y
AD DE MÉXICO

Átt

DEMANDADOS:
EJECUTIVO DE

PONENTE: MINISTRO ALBERTO P
coTEJÓ:

SECRETARIA: IVETH LÓPEZ
Colaboró: Paulina Gabriela Espino na

iNorcr

Tema: Determinar si es proced
cuenta que se señalaron como

regulatoria denominada: AV

o

io de defensa tomando en

;ji

gnados
la Ciudad

çr?
V

lA,artícLrlos 65 a 69
deVéx¡co, en virtud

. 

" 
i;,:i .'

".'.i:.' 
1:, i

¡;:tI- ,

f.i'.: . .;:r'
tl+l'.' '

y 72.de la Ley de Mejora Regu
de su aplicación atribuida al pre limþr sobre la propuesta

E $ÐpA A CONOCER EL
LA-IA UTILIZACIÓN Y
ARRENDAMIËNTO DE

LQU
EGU

D

BANDO REGLAMENTARIO
PRESTACIÓN DEL S
BICICLETAS Y MONOPATIN
ALCALDíA BENITO JUÁR

SIN ANCLAJE EN LA

.\.':.i .., Apartado Decisión,iry Págs.

t. COMPETENCIA 4 'Lri,f
5åüi

egunda Sala es competente
conocer del presente

to.
4

il.
IMPUGNADO

tu
@^'

PRECISIÚN DEL ACTO

tienen por efectivamente

LAMENTARIO QUE
ULA LA UTILIZACIÓN Y
STACIÓN DEL SERVICIO

ARRENDAMIENTO DE
TAS Y MONOPATINES
ICOS SIN ANCLAJE

LA ALCALDiA BENITO

C

c
d

m

,69v

J

E

sem

gnados los

primer
ad de

66,

5-6

lil OPORTUNIDAD La demanda es oportuna 6-9
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IV
LEGIT¡MAC¡ÓN

{ACnVA Y PAsrVÁ) Los
legiti
además
por

La demanda
parte legiti

para ello.

facultades al

comparecieron
facultades

delfuncio
efecto.

presentada por
y por conducto

os tienen
controversia,

9-12

V ANTECEDENTES
Se exporÈn nfedularmente los
hechoå fru" þi"ron lugar al
conflicto. I f

12-13

VI IMPROCEDENCIA
a una competencia
reconocida por la

violaciones a la
legi

di
Norma
todo

las normas

, al no plantear

ana

Ausenci

La alcal
irrterés
una viol

conceptos de

carece de

, sino, en

13-28

¡
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vll. DECTSTÓN Se sobreÍlåe en la controversia
constituci&ral.
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CONTROVERSIA C

ACTOR
DEM

ía Benito

de la Ciud

solver

ôt ttr

cto
NES ELÉ

ctoNAL 212t2022

BEN JUÁREZ, C¡UDAD

LEGISLATIVO Y
DE MÉXICO

DEMA POD
EJEC DE LA CIU

VISTO BUENO
SR. MINISTRO

PONENTE: MINISTRO
CoTEJO

SECRETARI,A: IVETH

PÉREz

VERGARA
Colaboró: Paulina Gab ela Esp-ino Osuna

Ciudad de México Segunda Sala de I

de la Nación, en ses correspondiente.
..:

a srgurente:mil veinticuatro,. ' ..,ì
tel

SENTEN

iante la cual resuelve.la co

V
de Justicia

rzo de dos

e
'1,',. :' '" ' promovida por la

. i..:;i:i .r.,_

',.i ,r!:99i{!ãtivo Y Ejecu
: 'i;"'¡"t

El oroblema Dara'

inar si es p

''t quê se señalaron

, , ,.,,'.,.!î'L"Y de Mejora

icación atribu en

regulatoria denomin A POR

nda Sala se circunscribe a

nte el d efensa tomando en cuenta

los artículos 65 a 69 y 72 de

la Ciu de México, en virtud de su

inar sobre la propuesta

constitucion al 21 212022,

en contra de los Poderes

tco.

E SE DA A CONOCER EL

ULA LA UTILIZACIÓN Y

ARRENDAMIENTO DE

COS SIN ANCLAJE EN LA

BA.NDo F.E@4M

PRESTACIÓru/ O

tr

BICICLETAS Y MO

ALCALDíA BENITO J L-¿- ,

ANTECEDENTES Y RÁMITE

1 . Demanda. Por escrito presentado el seis octubre de dos

en la Oficina de Certificación Judícial :y

Suprema Corte de Justicia de la Nación, lá

uÌ

|8

r¡,)
Þ'J
OS'fl
,^
Iseb
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#Êru
Ht4c
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=-çT.. ri Ð
;' þdì
fiqF
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fi n'r"Alcaldía Ben dB
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la ciudacl de Méxicon por conclucto cre su alcalde, promovió

controversia constitucional en contra de los actos impugnados que se

mencionan a continuaòión

. Del Congreso y del Jefe de la Ciudad de Méxic,r, los

Regulatoria para la Ciudad

ión);

artículos 65 a 69 y 72 de la Ley

de Mexico (en virtud de su acto d apl

" Del Jefe de Gobierno:de la Ciud de , que actuó a través de

y Normatividad de lala Directora General de Asu J

Agencia,Digital de lnnovación P "Dictamen prelimirrar sol¡re

la propuesta're$ulatoria :denom a VISO POR EL QUE SE DA A

CONOCËR EL BANDO REG IO QUE RËGULA LA

UTILIZACIÓN } PREST DËL SËRVICIO DE
,'frii

ARRENDAMIENTO DE BI AS Y MONOP

ELÉCTRICOS SIN ANCI-AJË EN...' DiA BEN lTiO J

:emitido elveintidós de agosto de il veintidós
.,, :.-i,
'; i.::.

2, La alcaldía actora señaló como p violados los artículos..'
párrafo, 16, primer párrafo, 25, últi párrafo, 49, 122, apa

bases I y Vl, incisos a) y c), párrtrfos ro y segundo, 124 y 133,de :

la Constitución Política de los os Mexicanos, así comol;èl,-, ', :ti:
artículo decimoséptimo transitorio

reformadas y derogadas diversas

Política de los Estados Unidos Me

bajo el número 21212A22 y lo
l-lernández,

se cleclaran:r,,,',, i ,l i,

uonsrlluclí¡Ri.r,; rri' ', 'rti{ji:. tt .:t..
¡ÈJ;ç,1-!', , ir,r

e la reforma

por el que

ciones de la
en materia d

política de la Ciudad de México", en el Diario Oficial de la

Federación el veintinueve de enero dos il dieci séis; y expuso los

conceptos de invalidez que estimó

.l

3. Admisión y trámite. Mediante p de no de octubre de dos

mil veintidós, el entonces Ministro P nte de Suprema Corte de

Justicia de,la Nación ordenó
{

y registrar e pediente relativo

I2l

a la Ministra a Lucía lriña
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.PODER,JUDIC¡ALÐE IA FEDERAËÚN

SÚPRÛUA CORTC ÐE JUSTICI,{ DÉ tA ,NAC¡ON
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fi{
.1

ordenó emplazar a dichas au

contestación. Por último, ordenó dar

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 21212022

4. Posteriormente, por acuerdo de veinticinco de

noviembre de dos mil ntidós, la Ministra

demanda, reconocióinstructora adrnitió a trá

el carácter de de os a lps Poderes

Ciudad de México y

que presentaran su

Legislativo y Ej

manifestara

Fiscalía General de la

a su representaciónRepública para que

correspondiera.

5. Primer returno. Por auto de

Ministra Presidenta de esta Su

ordenó returnar el expediente al
J'r -. -

Góntestaiión de las autori
:,1 :. .:

càtorce de febrero de dos mii

Pgderes Legislativo, por co

d9, 91,,ÇonOreso, Y Ejecutivo,

ro.þldívar Lelo de Larrea.v
de dos mil

oe .rusfu

$>
\t

veintitrés, la

de la Nación

.::. ';1..

': ì, I l;!i

,'i' ,':t
'', l:

I. ..:
.:at

Seruicios Legales de la C

ambos de la Ciudad de M

Opinión de la Fiscalía

la Repúblíca se a

s. Mediante acuerdo de' '\
istro instructor tuvo a los

nte de la Mesa Directiva

de.su Director General de

dica y de Servicios Legales,

ntestación a,la demanda.

República. La Fiscalía General

ular pedimento y de expresar

resolución de quince de marzo

ste Alto Tribunal falló el recurso

ni-:t;¡,i,-Q,gr.

: . ;,:l ;i/.:';!{
¡'ir':;,i:[fl3 nifestación a

¡rl)ii:íiliå.t û?
ì.:,::1,í) _,.,...

B. Recurso de rec .A

lguna.

,"fu'u"
vegfiés,la Primera

acio#lggtzop2-cl i

de dos mil

de reclam por el Poder Ejecutivo de la

isorio; medio de defensa que

porque no se apreciaban

Ciudad de Mexico en cont[a d

se declaró procede¡te pero i

elementos que pudie ran sostener, ra manifiesta e indudable, la

actualización de los'motivos de encia relacionados con: a) La

extemporaneidad de la demanda, b) Elþrincipio de definitividad, y c) La
i

ausencia de violaciones directas a la Le,y Fundamentaf .

a

e

n

que

pa

al

I3I
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9. Audiencia y cierre de instrucción. el procedimiento en

de dos mil veintitrésla controversia constitucional, el cuatro de o

se celebró ta audiencia prevista en el lo 29 de la Ley

Reglamentaria de las Fracciones ly ll del 05 de la Constitución

Política de los Ëstados Unidos Mexicanos, ue, en términos del

diverso 34 de la propia ley, se hizo recencia de los

poderes locales demandadps, se relaciona ncias de autos,

se tuvieron por exhibidas y adnritidas las ,ofrecidas, y se asentó
que dichos demandados formularon alega

10. Luego, meàiante acuerdo de' nueve de dos mil veintitrés, el

Ministro instrulctor.'decretó ef cierre de in

Segundo returno. Fìnalmente, por auto

veintitrés, la Ministra Presidqnta.de esta

11 e diciembre de dos mil

a Corte de Justiþia de:

la Nación ordenó returnar el;,expediente al Alberto Pérez D'ayán.,,

12. Previo dictamen del Minisiro, instructor, rdo de veintiséis de

j::-Jl :

..:.:', r.

':: ': j
,;.,:1,

febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó e

Sala para que se avocara al coriocimiento

mediante proveído cle uno Oe maLo del

l: CO

I

it
MPETEN

13. Ësta Segunda Sala es competente

controversia constitucional de conform

artículos 105, fracción l,'inciso j), de

Estados Unidos Mexicanos, 1 de

Fracciones I y ll del Artículo 105'de

!.-,. . . _ . 'ar elasunto a la Sequnda', .'

asunto, lo que se reai¡zó,:t:i';
' 

.' ,. 
f,. :::.:,.,' ,.'¿ a'''t,r':.

"í. jt.:.r'
. i.,

:., ,j.'''.:. ' ì

ano

tl

cer de la p

.!ô,dispuesto

ción Política de los

Política de los

resehle .'
lìi':,.,: itt ¡ .

!lir:r:¡, . .

?f.:1q9"

arneiitaria de las

Estacjos Unidos Mexicanos, y 21, fra n IX, 'la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación; así puntos segundo,

fracción l, y tercero del Acuerdo Ge 12023 veintiséis de enero

de dos mil veintitrés, modificado norrnativo de

diez de abril siguiente, en virtud de qr-re plantea icto suscitado

entre la Alcaldía Benito Juárez y los Poderes Legis y Ejecutivo de

la Ciudad de México respecto de una nonna gen

l4l

virtud de su
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acto dä''ìplicación, en

innecesaria la in ncton

que se considera

Tribunal Pleno.

PQpFnJuÞlçlAI p.t [A rEÞçaAflÓN

6vrnçM eoßff PÍ ¡u5Ïlç!1 pç 1Â Mç|QN 14. Estas ide son obligatorias al

haberse a bado por nt idad de cinco votos

de los Ministros Yasmín ivel Mossa, Þ a Aguilar Morales,

Lenia Batres Guadarram Javier Laynez y Presidente Alberto

Pêrez Dayán (ponente).

II. PR tÓN DEL ADO \w
Þ15. En términos del artí lo 41, fracción l,

conteher[.]la bre

Reglamentarial, "las

u$pr""ira de las

iÈF,

if o.

,T¡ ." r
;:::i,t; '

t1:ir

sentencias de

nor.mas generales actos objeto de la [. . .1"

Así,'el Tribunal ha sostenido para delimitar los actos o

normas impug en una constitucional, deberá

acudirse a la le ra íntegra de la d? .y,. cuando ello resulte

inbuficiente, debe n armontza s contenidos en ella con la
, j'i
totalidad de la i rmación que ob

:-.i:.ì'i" ..

..., lrj:i..-.:.

. Í'!;-i!..1t

):la litis del

mente a

manifestaciones tm ones

autos, de manera tal que la

ción sea razonable y apegada

para lo cual debe atenderse

del promovente y descartar

generen oscuridad o confusión.

en la jurisprudencia de rubro:

ALES. REGLAS A LAS QUE

CORTE DE JUSTICIA, DE LA

LA NORMA GENERAL O ACTO

ción de las n s a

,\'jr: ii;:i,r',i:

que se ntra
,;', íicoñTRovERS coN

DEBE: A

NACIÓN P

CUYA INVALID

SENTENCIA"2.

l Artículo 41. Las sente
l. La fijación breve y

LA SU

SE .,. EN EL DICTADO DE LA

deberán ntener:
de las s generales o actos objeto de la

controversia y, en su caso, la apreciaci de las pruebas conducentes a tenerlos o
no por demostrados; [...]
2 Jurisprudencia P./J. 98/2009 publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio de dos mil nueve, página mil
quinientos treinta y seis, registro digital 166985.

l5I
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En ese tenor, de la,revisión integral del escrito de clemanda se observa
que la actora señaló como actos impugna los siguientes

a)Los artículos 65 a 6g,y TZ de la Ley ejora Regulatoria para la
Ciudad de México (en virtud de su plicación);

b)El "Dictamen preliminar sobre la regulatoria'denomi nada

AVISO .POR EL QUE SE DA NOCER EL BANDO

REGLAMENTARIO QUE RE LA UTILIZACIÓN Y

ARRENDAMIENTO DËPRESTACIÓN DEL SERVICIO

BICICIETAS Y MONOPAT,INES ELÉ OS SIN ANCLAJË EN LA

al haberse aprobado Þot
Min Yasmín Esquivel Mossa,

darrama, Javier Laynez

D nente)

de las Fracciones

cle los Estados Unid'ôs,

n de la demancla,;,j',''t.,,:.

tándose de
. r r!

siguiente a la féöha

produzca el primer

.f

ALCAI-D|A BENITO JUAREZ'" EM r el Poder Ëjecutivo de la

la Directora General cleCiudad de México, específicamente

Asuntos Juridicos y Normatividad de ncia Digital de lnnovación

Pública, el veintidós de agosto de dos veintidós

Estas consideraciones son, oþlig

unanimidad de cinco votos de los

Luis María Aguilar Morales, Lenià

Potisek y Presidente Alberto Pérez

:'. .r'l'l 
'r ':

.. :i:

.', 1

ilr. oPoRTr.fN

Ëlartículo 21, fracción ll, de la Ley Reg

ll del Artículo 105 de la Constitución

Mexicanos, dispone que el plazo para

dê la controversia constitucional

generales, de treinta días contados a

de su publicación, o del día siguiente

hábiles contados a partir del día

su primer acto de aplicación"

acto de aplicación de la norma que rala ", mientras

que el artículo 3, fracción ll, del mis o ordena legal indica que

en el cómputo de los plazos "se co n sólo los ías hábiles"; lo que

revela que el plazo para promover na controve constitucional

de treinta días

e se produzca

contra una disposición'de cia general

r del ta

en qu

I61

iente al en
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20. En el caso concreto, I actora impugnó

los artículos 65 a 69 la Ley de Mejora

Regulatoria para la C ico por virtud del

que, a su decir, se su primer acto

de aplicación, men Preliminar

sobre la propuesta regulatoria de

DA A CONOCER EL BANDO

UTILIZACIÓN Y PRESTACIÓN

DE BICICLËTAS Y MONOPA

LA ALCALDíR ATN O ¡
actora, le fue comunicado

el veintidós de agosto de

prornover la controversi

de agosto al seis de o

Luego, si la demanda se

y Correspondencia de

seis de octubre de do

controversia constituci
.:ì'ì

No pasa inadvertido q

mbas demandadas

';"improcedencia previ

n,.ftgglamentaria d
i i. t:l.l;::il:

. r,, FolÌiica de los
1:::. t. '

POR EL QUE SE

QUE REGULA LA

ARRENDAMIENTO

SIN

r, de la

AWTAJE EN

proþa alcaldía

u erQçlición, es decir,

lo que el plazo para
/A
{lsc¡rrrió del veintitrésv

de Certificación Judicial

de Justicia de la Nación el

claro que la promoción de la

de contestación de demanda,

ue se actual¡za la causal de

culo 21, fracción lll, de la Ley

ll del Artículo 105 de la Constitucìón

toda vez que "se aprecia que

la aplicaciónQlecto im

del dictamen prëliminar

efectuó con antelación a la emisión

es, al momento en que se ingresó

a través de la Plataform Regulatoria de la Ciudad de México

la propuesta regulatoria de folio ADI P-PMR -202207 1 8-6"

3 Dado que se descuentan los d
diez, once, diecisiete, dieciocho,

ête y veintiocho de agosto; tres, cuatro,
y veinticinco de septiembre; uno y dos

de octubre -por ser sábados y , y catorce, quince y dieciséis de
septiembre, por haber sido inhábiles e nos del artículo 143 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y I punto primero, ihcisos a), b), i) y m), del

Pleno

e

el

AVI

TAR

IOD

RIC

,a
ad

, en sus

acto q

am tsma

saber

n

LAM

EL SER

ES

mil vei

constituci

bre sigu

resentó en

sup

mil vei

el

nes

nidos

I tat

rido,

de Mej

nnu

I esppoñ<\

Acuerdo General 1812013 del Tribunal

t7l
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por parte de la ahora alcaldía actora, ala que recayó, justamente, la

emisión de aquel dictame-n.

23. Sin embargo, debe apréciarse qu normas cornbatidasa forman

4 Artículo 65. Los procesos dei revisión de las regulaciones y propuestas
regulatolias, asÍ como los análisis de im
enfocarse prioritariamente en contar

correspondientes, deberán

siguientes propósitos: [;..]
Artículo 6ô. Los análisis de

que cumplan con los

estructurado para asistir a los obl
establecerán un marco de análisis
e¡r el estudio de los efectos de las

deberán contener cuando trìenos

objetivos de esta ley, los sujetos
iante la utílización clel análisis de

impacto regulatorio de:
l. Propuestas regulatorias, y
ll. Regulaciones existentes, a través del
conforme a las mejores prácticas interna es.

is de impacto regulatorio ex post,

Para el caso de las regulaciones a que se: la fracción ll del presente a¡tículo,
la Unidad de conformidad con las buenas
poclrá solicitar a los sujetos obligados la
regulatorio ex post, a iravés del çúal se 1^ ^ldd
de la regulación vigente, misma,que será
de treinta clías con la finalidad de reca
interesados.

la autoridad de mejola
el o de coniribuir a cumplir con
inclu propuestas de modificación al
Los s obligados deberán manifestar su corrsideración respecto
las comentarios y recomen

que efectúe la lJnidad,
ue se deriven de la consulta pública

y del
Ët aprobará los lineamientos ra la implementación del Anáiisis'

Unidad podrá desarroliar para ladel Regulatorio ex post,.mismos
en su respectivo ámbito a.

Artíc lo 68. Cuando los sujetos propuestas
a la Unidad junto con un de regulato

los ntos que ésta determine, atend a dispuesto en

las o

. ,t .:.

esta
en la

, cuando menos treinta días

fecha en que se someta la P Reg

la
oOficial de la Ciudad de

,de Gobierno.
Se autorizar que el análisis de

a en que pretendan publicdrse
a la consideraciórr de la

o se presente hasta en la
a la Jefatura de Gobierrro,
ción de emergencia, de
mismo, se dará trato de

n
mts
cu ésta pretenda resolver o una

ad a lo previsto en la ley en
cuando se actualice algun e los sig supuestos: [...]

Artíc
juicio
días

69. Cuando la Unidad reciba análisis de regulatorio que a su
sea satisfactorio, podrá solicitar los sujetos o os, dentro de los diez
ientes a que reciba dicho de impacto

ar.
latorio, que realice las

ciones o correcciones a que ha
Cu a criterio de la Unidad,

propuesta regu
el e impacto rio siga sin ser

latoria e. que se trate pu tener un amplio
im en la economía o un efecto I sobre un específico, podrá
solicitar al Sujelo Obligado que con ca a su presupuesto
de un experto, quien deberá ser aprobado por la Unidad

fBl

e la designaciórr
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il:

regulatorio y de la

sujetos oblig

sus hipótesis

precisamente en el momento

emite ese dictamen, es decir,

el qu

derivados de la consulta q le es

sus atribuciones al efecto

, , ¡ ;.:1..'q 
'1, 

.

parte del'Sisféma no

emisión de los dictá

que regula el trámite y

de análisis de impacto

s planteadas por los

a que, en su conjunto,

n en todos sus efectos

de Mejora Regulatoria

rmalmente los comentarios

, pues es cuando ejerce

24. Por tanto, no es posibl conside con el simple ingreso de la
V

a indicada\þad de Mejorapropuesta regulatoria

Regulatoria se actuali

la

una

insiste,

efectiva

preced

oportu

ES SON

ue ex

ta

rcacto
r" I't, COmì ...,r, i

'i.i : :i

qCJel sistema normativo

NJncreta las hipótesisbatido, ya que,

normativas de mane

:Ìì i'; ':ðfectuado en
' r'1, :.. i j¡ 

\r

análisis de impacto
los treinta días sigu
ampliaciones o
se refiere el artículo 70
El dictamen a que se

revelen un acto de tcacron

dictamen preliminar pugn

n

u al no existir elementos que

como el primero el

a que, conforme al cómputo

controversia constitucional fue

atorias al haberse aprobado por

Ministros Yasmín Esquivel Mossa,

Batres Guadarrama, Javier Laynez

Dayán (ponente).

ct

ilar

' Potisek y Presid lberto

El experto
a la Unìdad y al
contratación.

rel a e impacto regulatoriq y entregar comentarios
o dentro de los cuarenta días siguientes a su

""#

ti

Artículo 72. La U deberá y entregar al sujeto obligado un dictamen del

v
ala

al m
esta ley,
ere el

propuesta regulatoria respecliva' dentro de
n del análisis de impacto regulatorio, de las
o de los comentarios de los experios a que

corresponda.
anterior será preliminar cuando existan

comentarios derivados de consu pública õ de la propia Unidad que requieran
ser evaluados por el sujeto ha promovido la propuesta regulatoria.
El dictamen preliminar deberá las opinione5 que en su caso reciba la

Unídad de los interesados y erá, entre otros aspectos, una valoración
sobre si se justifican las acciones co en la propuesta regulatoria, asÍ como
el cumplimiento de los principios y objetivos de la política de mejora regulatoria
establecidos en esta ley. [...]

tel



IV" LEGITIMACIÓN

26. El artícr-rio 105, fracción l, inciso j), de la Con

que esia Suprema Corte de Justicia de la
controversias constitucionales que, sobre

normas generales, actos u omisiorres, co

refieran a la materia electoral, se

federativa y un municipio de otra o una

là Ciudad de México", conforme a lo cual

27. l\. Legitimación activa. Los artículos
párrafo, de la Ley Regiamentarias señal

de una demarcación territorial de tla Ci

acude al medio de defensa a travéd de

s personas

CONTROVERSIA CONSTITUCIONA L 21 212022

n Federal establece

conocerá "De las

alidad de las

pción de las que se

1...1 j) Una entidad

rcación territorial cle

lo siguiente

I, V 11, prinrer

e tendrá el carácter cle

actor, la entidacj, poder, u órgano que romueva, quien deberá
compårecer a juicio pot, conducto del fur

normatividad que lo rige, esté facultado

rio que, en términos cle la

28 En el caso, la demanda fue presentadq p Alcaldía Benito Juárqz, lo ,..

que revela que se configur.a la legitima activa, dado que r" trulu -;,..i,,

de México que, además; ''-,:

na que en el momenlo
de la promoción del medio de control nal tenía el cargo <Jel . : ,

Alcalde (Santiago Taboada Cortina), q
1_ : j

conforme al artículo 31, ,,
fracción XVl, de la Ley Orgánica de Alca la Ciudad de México6, 

:1,

tiene la atribución de representación j los litigios. Funcionarje

que, además, acredita su person copi?' certificada cle:'la

5 Artículo 10. Tendrán el carácter de parle e conbtitucion¿rles
L Como actor, la entidad, poder u órgano la controùersia.t...I
Artículo 11, El actor, el demandado y, en el interesado deberán
comparecer a juicio por conducto de los nos qLt
que los rigen, estén facultados para En
quien comparezca a juicio goza de la ón lega cuenta con la capacidad
para hacerlo, salvo prueba en contrario.
6 Artículo 31. Las atribuciolles exciusivas

representarlo

térmínos de las normas
cãso, se presumirá que

lares de las AlcaldÍas
t..1

de la alcalclía y de
que sean paÍe, así
de los firres de la

y especiales a
representación

:

en materia de gob
XVl. ElTitular de
las dependencias de la demarcación en los litigios
como la gestiórr cJe los actos necesariosi la.consecu
alcaldía; facultándolo para otorgar y r poderes
terceros o delegando facultades ¡nedia
jutídica; y t l

[18]

oiìcio para la rl
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SUPR€MA CORTE DÉ J{,¡sT¡ClA DE [A NACION

-.i::rrr.I l

respectiúa'Co

Elección para

29. B. Legitima Los artículos 10,

árrafo, de la Ley

de demandado o

hubiese emitido y

impugnado, quien

nstancia de a y Validez de la

la referida

1,

n

pri

ad que

30. En el caso, se tuvieron

Legislativo y Ejecutivo

ì'Ji',..

configura la legitimac pasiva, se trata de poderes de la

Ciudad de México qu además, io de defensa a través

, habida cuenta de que:de quienes tienen fac des para

a. El Poder Legis , mediante e presentado el nueve de enero

:,i:l'I

'{ ì¡'li ;'
r:l'.rì'.'
;;l r:.i .

fracción ll, y

Reglamentaríaz señalan que te rá el

demandada, la entidad, pod u órga

promulgado la norma general pronuncr

deberá comparecer a ju por con

términos de la

representarlo.

mo autorid

e la Ciudad

ado,

de

funcionario que, en

esté tacþo para

"ouÞ" tos Poderes

"@ que revela gue se

...ili'l-

,-ll,

siguientes: [...]
XXV. Representar al Congreso

por conducto del Presidente

ón Permanente correspondiente al

diciembre de dos mil veintidós al

la o el Presidente de la Mesa Directiva las

toda clase de autoridades administrativas y

deþu

"ñÈ

tnce

:,artíbulo 32,
'.I'i.,

n XXV,

il veintitrés, quien, en términos del

Ley Orgánica del Congreso de la

Ciudad de M tiene I jurídica de ese órgano.

Fu em itó su personalidad con copias

ce ido CMX/II/JUCOPO12N017 12022 de la

7 A'rtículo 10. Tendrán el en las controversias constitucionales:
ll. Como demandada o dado, entidad, poder u órgano que hubiere emitido
y promulgado la norma g do el acto o incurrido en la omisión que
sea objeto de la controversia
B Artículo 32. Son atribuciones d

jurisdiccionales ante la o el Jefe de Çobierno, los partidos polÍticos registrados y las
organizaciones de ciudadanos de ia Ciudad; asimismo, podrá otorgar y revocar
poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de laé unidades
administrativas que por las caracteiísticas de sus funciones estén acordes con la
naturaleza de dicho poder; [...j

11 1l
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Junta de Coordinación Políiica diante el cual se designa a los

integrantes de aquella mesa

de la sesión de catorce de d

a, y de la versión estenográfica

de cJos nril veirrtidós por la que

se aprobó el acuerdo que a

b. El Poder Ejecutivo co por ducto del Director General cle

Seruicios Legales de su Co

quien, de acuerdo con elartí

jerí urídica y de Servicios Legales,
aeLJ fracciolres ly ll, del Reglanrerrto

lnterior del Poder Ejecutivo de Administraciórr Pública de l¿¡

representación legal en lasCiudad .de Méxicoe, cue co

controversias constitr_lcionales. u ario que, adenrás, acreditó sLr

personalidad.con copia certi nombramiento que para ocupar

aquel cargo le fue expedido na Titular de la Jefatura cle

Gobierno de la Ciudad de Méxi no de enero de dos nrii veintidós

Cabe precisar que el reconocimi de la calidad de demandado del '

del hecho de que es la autoridacl

nadas de la Ley de Mejo¡
sino tanibién de la circunstaniia

Poder Ejecutivo Local deriva no

que promulgó las normas

Regulatoria de la Ciudad de

de que, de acuerdo con los art

ordenamiento legallo, 22711 y

e Artículo 230. Conesponde a la
l. Representar a la administración públ
ll. lntervenir en los juicios de amparo,
Gobierno tenga el carácter de autoridad
responsable o medie instrucción de la
asÍ como.supervisar todas las etapas
previos y justificados cuando la d
intervendrá en los juicios a que se refié la
ll del artículo 105 de la Constitución de
10 Artículo 3. Para los efectos de esta ,seen
XXVlll. Unidad: la Agencia Digitalde ln
Regulatoria de la Ciudad de México.

3, fracción XXV|ll, del indicacio'

numeral 812, del Reglamento

ral de Servicios Legales:
icios en que ésta sea parte;

persolra Titular de la Jefatura dti
;,existâ bolicitud de la autoridad

de.la Jefatura de Gobierno;, , ., ,

la

Unidos Mexicanos; [...]
por:[...]

como la Unidacl de t\4ejora

por objeto di
de la Ciudad de México
, coordinar, superrrisai- y
, el gobierno abierto, el

r1 Artículo 277. La Agencia Digital
es el Órgano Desconcentrado que

de

evaluar las políticas relacionadas con gestión de
gobierno digital, la gobernanza tecno , la.g de la conectividad y la
gestión de la infraestruciura, así la rnejora y simplificación
administrativa del Gobíerno de la de México.
12 Artículo 27B.Para el despaclro de los asuntos que a la Agencia Digiterl

1
de lnnovación Pública de la Ciudad de México tiene
B. Dirección General de Asuntos Jurídicos y t'lorrnatividad; I

i121
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:

lnterior dêl Poder Ei y de la Administración

Pública de la C de , de él depende,

como órgano o, la Agencia Digitalde

lnnovación licã, la Unidad de

Mejora gul entidad federativa cuya

untos Ju y Normatividad emitió el

.' '' ,;,'¡É '\'-;

Directora General de

dictamen preliminar i nado

31. Estas consideracione son obl

unanimidad de cinco de lo

Luis María Aguilar rales, Len

Potisek y Presid Alberto Pé

.l

.:

Paraiuna mejor co

V. AN

' a los hechos sigu ntes

i-;,,i.j ì , [)El dos de de dos mil

al haberse aprobado por

Yasmín Esq Mossa,

Guadarrama, J Laynez

(ponente)\

NrE$ fu
nto, sqesti

{è
\

prensión

sesión ext ina

materia d

territorial

d julio

w
avter

ma conveniente atender

I Concejo de la Alcaldía Benito

en la que aprobó el "Bando

etas y motopatines sin anclaje" para

-ì..1.

12):El dieciocho

',' ,bando en la

Ì'i

de la Ciudad de Méxicé,
,,

propuesta regulatoria den

mil veintidós, fue publicado el indicado

del ierno de la Ciudad de México

calidad de Unidad de Mejora Regulatoria

emitió el "Dictamen preliminar sobre la

ominada: AVISO POR EL QUE SE DA A

,,|),Ft,la misma f a ía Benito Juárez presentó, a través de la
[?o ¡ia de la,Ciudad de,ly6¡¡ço,.el,aviso

por el que el bando en comento y su respeetivo

Formulario de lisis d mpacto Regulatorio Ordinario.

4) El veintidós de

lnnovación Públ

osto dos mil veintidós, la Agencia Digital de

eJo

a

CONOCER EL BANDO REGLAMENTARIO QUE REGULA LA

UTILIZACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE

t1 3l
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ARRENDAMIENTO DE BICICL

s

MONOPATINES

BENITO JUÁREZ',

de que el bando se

Y

34

ELÉCTRICOS SIN ANCLAJE EN LA AL ín

¡nediante el cual hizo recomendaciones

ajustara a la legislación aplicable ya exi

VI. IMPROC

33. El artículo 105, fracción l; de la

Unidos Mexicanos estableee lo siguiente

105. La Suprema

Política de los Ëstados

deJ de la Nación conocerá, en
de los asuntos

onales que, sobre la
, actos u omisiones, colt

ateria electolal, se susciten

i ''t'Tribunaldebe conocer cie ,

terr¡inos que señale ia ley '

Permanente
i!î ,

por una 'fç¡z:

b de las controversias ':,

cJe rubro: r'

IMPROCEDE

IA

las controversias constituciohales "en

reglamentaria"; es decir, por mandato Constituyente

ese medio de control consiitucional ser regulado

trámite, procedencia, resolución y

constitucionales.

específica, a saber, la Ley Reg las Fracciones ly ll del .

Artículo 105 de la Constitr¡ción Po de los Estados Unidos .

Mexicanos, a la que deberán su mente las reglas de

t. De '!.as controversias
constitucionalidad de las normas ge
excepción de las',que se refieran a
entre: [se enuncian].

De acuerdo con la norma transcrita, este

35. Ahora, la improcedencia de una al deriva'rie'i'

los motivos enlistados en el artículo de la Reglarnentaria; pelo

bierlo'que se vinculaéste, en su última fracción, prevé un

con aquellos 'casos en que la i resulte de alguna

disposición de esta ley", lo que perm considera sólo los supuestos

que de manera específica establece norma, también los que

puedan derivar del conjunto de no que la i y de las bases

constitucionales que la rigerr al criteri ntenido en la
jurisprudencia del Tribunal Ple

GONSTITUCIONAL, LA CAUSA

l14l

PREVIS]'A.
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EN EL

REGLI\MEN

úru¡cnu

culos 65

Ciudad:de

ue prevé

ndee

CIÓN VI¡I, DE LA LEY

LI\ MATERIA,

ULTAR DE ALGUNA

PIA LEY Y, EN TODO

UCIÓN POL|TICA DE

base en dicha hipótesis

de improcedencia en

DISPO ION DE

CASO, ELA
LOS ESTADOS UNIDOS EX¡C

36. Así, esta Segunda Sa sostiene

normativa, en la es e, se actual

relación con los actos nados,. demuestra a ffiiuación
Þ

72 del\k"y de Mejora

se advierte Yfi"io"urunte la
.^enci(ge será expuesta al

la Ley Reglamentaria que

rq&
\

37. Respecto .de los

Regulatoria para

19,

e:... . .i. .:

.¡.ì'\ i
ìì, ,. 7'.

..i:t .',rt ,l

:_¿

mäterialización de na razón de

ten'or del aftículo 19, últimÒ

disþone que "en o caso;,las

examinarse de ott

improcedencia deberán

lV y Vll, de la propia Ley

debe expresar "la norma

relación con el diverso 19, fracción lX,

dica que la controversia constitucional

.çasos en que la improcedencia resulte

ley". Es ilustrativa la tesis del Tribunal

RSIA CONSTITUCIONÀL. ANTE LA

,..: l¡. i

t, r3Pl,r 
En efecto' co e al artículo

Reglamentaria,

gq-neral, acto u

irrValidez", se

argumentos jurí cos

considerarlos vi de
:r; ì.À Í;i{;1.)fì

-d'àÞëjÉ,{f aplicarse

del mismo ord iento,

pro""Ufu los

re

rsron cuya ez se demande" y "los conceptos de

actores están obligados a esgrimir

de los acios que combatan por

onstitución Federal; de lo contrario,

es trn

de alguna dispos

Pleno de rubro:

13 Jurisprudencia P./J. 3212008 Itable en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo XXVll, Junio de dos mil ocho, página novecientos
cincuenta y cinco, registro digital 'l 69528.

115I



AUSENC¡A DE CONCEPTOS DE INVI\LI

EN EL JU¡C¡O''14-

39. En êlcaso, la alcaldÍa accionante expuso

los razonamientos siguientes :

México el carácter de órga

gobierno cle cada una de las

componen la Ciudad de México:

C ONTROVEIìS IA CONSTITUCIONA L 21212022

EBE SOBRËSEËRSE

conceptos tle invalidez

rvías sin afectar su destino o

. Primero. El dictamen preliminar.i

de autonomía aclministrativa y de g

transgrede el principio

las alcaldías previsto en

los artículos 1, tercer párrafo, '16, pri rrafo, y 122, apart.ado A,

fracción Vl, inciso c), párrafos primero undo, de la Constitución

Federali,porque desconoce las los artículos 1, numeral
5, 53, apartado A, numerales :1 .y 2, XVl, XVll,y XXl, apartado
B, numeral3jinciso a), fracciones ll, l, apartado C, numeral

3, fracción l, de la,.Constitución pol de la Ciudad de México
otorgan a las personas titulares

normatividad en forma de bandos

nrovilidad, espacio públicay uso de

naturaleza, habida cuenta de quç:

las alcaldías para, effritir

regular la materia de

o La Constitución Federal
r -.fr

alcaldias de la Ciudad.rio' 
,

administrativos a cargo del :

iones territoriales que, ,1,,

I

o El aftículo 53, apartado B, n inciso a), fracción tiiiçp, t¡
Constitución Política de la C México estauteceÏå?iiiÀ'ö

atribuciones de las personas

aprobación del Concejo las p

las alcaldía.s, someter a la

disposiciones generales

con el carácter de bando so de su competencia

exclusiva; mientras que en

les otorgan facultades en

público, en especial, para

XXV, XXVI, XVll y XXX

de idaci, vía y espacio

ntar medidas quo

contribuyan a la movilidad peatonal, fo r y proteger el

ario Judicial de la Federación y su G¿rceta,
os rlil orrce, ¡:ágirra ochocientos ocherrt¿r

ret

la Tesis P. Vl/201'l publicacla en el S
Novena Epoca, Torno XXXIV, Agos
y ocho, registro digital 1ô1359.

ta

tlsl
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transpollê moto ízar que la vía pública

se afecte al mí por s gubernamentales,

er las vialidades.y construir, iiitar

o Estas stades radas en el artículo

31 de la Ley Orgánica Alcaldías ad de México

o El dictamen prelim r impugnado facultades descritas

en los incisos entes porque de que la Ley Orgánica

de Alcaldías de la iudad de M

la ruta procedi I a seguir

generales con

sobre el "Ba

prestaciones

reglamen

el servicio de

motopatines e sin anc

a expresa mente

isíón de ctones
Syu
diàþosi

. Segundo. La

contraviene los

cter de b

emisión del

rtículos 16 y 1

y/o validación

regu utilización y

de bicicletas y

enito Juárez".

preliminar impugnado

:ry
.¿

. '' :

t', ;ì:

.:J

íaB

la Constitución Federal, porque

soslaya el a de distribuci competencias previsto en los

artículos 53, a doB,n 3, fracción lll, de la Constitución

ica de Alcaldías de la Ciudad de;, Local y 105 y 1 de la

r.. México, toda

1¡loì;.No existe di titución local ni en la indicada ley

ánica que li de contar con un dictamen para

que las a ne sus bandos, sino que, en su caso,

de uri plicación forzada de la Ley de Mejora

la Ciudad d xico, que establece ese dictamen

tratándose de rmas gene les

o Los artículos 1

a

y 105

Ciudad de Mexico establ

de la Ley Orgánica de Alcaldías de la

ecen el procedimiento para la expedición

de instrumentos legales '(Título V, Capítulo l, denominado

"Procedimientos de legalidad"), específicamente para la

deliberación u emisión de disposiciones generales con carácter de

bandos, previendo gue, una vez discutidos y aprobados por el

la

la

em

l17l
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Concejo, deben ser publicados en la Ga ial de la entidad,
por lo que la Agencia Digital cJe I

justificación para atender a lo que

Regulatoria de la Ciudad de México

dictamen preliminar impugnado.

2. Ël proyecto de bando

delConcejo.

en el

veto

Pública no tenía

la Ley de Mejora

nto a la emisión del

Gobierno integra el proyectc

, aun cu señala como normas

de Mejora RegulatoriayT2dela

atribuye vicio

d

o El instrumento dictamínador que la Ley de Mejora

Regulatoria de la Ciudad de Méiíco aplicable a los bandos.

o Un bando es la materialización imental atinente a su

exclusivas, de ahíque
no es necesaria la p-qrticipación de la Digitalde lnnovación
Pública; sobre todo porque el

la Alcaldía Benito Juárez esta

lnterior del Concejo de

deliberación de ùn bando, que se

ramente los pasos para la

a lo siguiente:

1. La Dirección Geneial,Juríflifa V

de bando. i,
i -"tt..

se prese dictarnen de la Comisiórir,i

3. Una vez discutido y ap ,el
,1.

ando se remite a la Gaceta

Oficialde la Ciudad de Méxi licación

o En el proceso descrito no para lp in

Agencia Digital de lnnovac srn que, adem

legislador haya expresado VO en relación con los bandos

al expedir la Ley Orgánica d e la Ciudad de México, lo
que encuentra su just de que un dictamen de

pondría por encima deaquella agencia constituiría

las alcaldías.

40. Como se ve, la parte accion

impugnadas los artículos 65 a

para la Ciudad de México, lro

tl Bl

inconstitucionalidad

Ì'



$slDos

PODER JI.IDICI,AL DE TA FEDEBACóN

SUPRÉMA CORTE DÊ 
'UsÌICI,A 

D€ TA NACÚN

.. 1. .-/
a i,-:r f.

-r_ -l

vtl
CONTROVERSIA CONST¡TUCIONAL 21212022

;il "
alguno, es decir, no plantea de invalidez

en contra de su contenido

41. Cieñamente, I entos de defensa

están dirigidos a comb mente el "Dictamen

preliminar sobre la propuesta regulato

QUE SE DA A CONOCER EL

REGULA LA UTILIZACIÓN .Y

ARRENDAMIENTO DE BICICL

SIN ANCLAJE EN LA ALCAL

Poder Ejecutivo de la Ciu

Directora General de As

Digital de lnnovación Públ

Ley Reglamentaria, e

s razonamíentos de

ierto es que ello pres

AVISO POR EL

ENTARIO QUE

DEL SERVICIO DE

TINES ELÉCTRICOS

EZ", e$üo por el

íficamente por la

de la Agencia

no al texto de

ue, más bien,

amente fueron aplicadas al

s¡ preliminar, pero sin

onalidad en relación con

ble

ad con los artículos 39 y 40 de

unal debe examinar en su conjunto

lir la defíciencia de la demanda, lo

o menos, que exista una causa de

de la Constitución Polítíca de los

ír, lo que no el so.

43. Luego, e icado, claro que se surte el motivo de

improced refiere I artículo 19, fracción lX, en relación

; de la Ley Reglamentaria de lascon el artículo 22,

Fraccioneslyll del

Estados Unidos Mexi

44. Por lo que hace al !'Dicta en preliminar sobre la propuesta

regulatoria denominada: A O POR EL QUE SE DA A CONOCER

EL BANDO REGLAM QUE REGULA LA UTILIZACIÓTT Y

IO DE ARRENDAMIËNTO DË

n

culo

arg

unt

omt

RE

tó

N

TO

xtco

v

e Alto

D

B

nde

de

Juríd

; pero s

como

de que

ei ':i

Itaba indi

PRESTACIÓN DEL SE

lrsl
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BICICLETAS Y MONOPATINES ELÉCTRI ANCLI\JF: EN LA
l\Lcl\LDIA BENTTO JUÁREZ", como to resan los poderes

demandados en sus respectivas conte es de demanda, se

actualiza la causalrde improcedencia p el artículo 19, fraccién

'¡

Vlll, de la Ley Reglámentaria en relación

inciso j), de la Ley Fundarnental, porque

sea en relación con ei principio de divisió

federalo con los derechos humanos.

45. Al respecto, resulta conveniente señalar

Magna anterior a la reforma de once d

constitucionales, con excepción de la

electorales, que se suscitaran entre los

organismos ahí descritos, respecto de a

sobre lo cual este Alto Tribunal

susceptibles de análisis aquellas' vio

esferas competenciales trazadas desd
'i

l. De las controversias constitucionales,
normas generales, actos u omisiones, con

entidades federalivas, de los Municipios o
Ciudad de México impugnadas por la F

rtículo 105, fracción l,

poderes, con la cláusula

el añículo 105 de la Carta

rzo de dos mil veintiuno,

ue se refirieran a normas

rsos poderes, entidade* u ',,,

o disposiciones

adviefte un principio de
afectación en vírtud de que en la da de la controversia
constitucional no se esgrimen violaciones stitución Federal, ya

r<{

determinaba que este Alto Trihunai
i' ì '

a de las controvergias

retó que sólo

sunur?J._::j

resultaþ.a¡

a la Constitución Federal '

relacionadas con los principios de de poderes o con la cláu sula

federal, delimitando el universo' de ibles conflictos a los

versaban sobre la invasión, vu simple afectación u :i¡ê,o

constitucional.

46. En cambio, conforme a la aducida once de marzo de

veintiuno, el citado artículo 105 de la ndamentalls prescri

r5 Artículo 105. La Suprema Corte de J la Nación conocerá, en los
términos que señale la ley reglamentaria, de siguientes

d4rr4jmif
l:¡¡

. l*\)ü,-j
þê:que

materia electoral, se susciten entre: [se e
Siempre que las controversias versen generales de las

las territoriales de la
los Municipios o de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México i por las entidades
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), ), k) y l) anteriores, y la
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las
resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido ap
de por lo menos ocho votos.

inválidas, dicha

la constitucionalidad de las
de las que se refieran a la

[20]

por una mayoría
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: ..1

. +*3"':r:
esta Suprema Corte de Ju

conocerá de las cont

sóbre la constitu

generales, actos u

las que se refìera

cta de la Nación

itucionales que,

de las normas

con excepción de

electorales, se

que se precisan,

podrán hacerse

así como a los

cton

ornt

n

susciten entre los poderes, entidades u

añadiéndose que en dichas controve

valer violaciones a la Constitució

derechos humanos reconocidos en

los que el Estado Mexicano sea

47. Esto es, por mandato expreso del

el ámbito de estudio de las con

tnterçþna
Þ

les de

Pefuunt" se amplió

onales, pues ahora

se permiten como posibles prete las que se oponga

violación a derechos funda

48. Y,es en este escenario en elqu contenido y alcance a este

nuevo texto constitucional, consideración que este Alto
'Ì Tribunal ha exigido, para de la controversia

,,.Çonstitucional, que se confi menos un principio de agravio

qfectación que sea rse a través de ese medio
',control, pues sólo erará la existencia de un interés

mo en favor del p que, en caso de no configurarse,

al r de la jurisprudencia del Tribunal

IA CONSTITUCIONAL. EL

DE INTERES LEG¡T¡MO DEEE

U EL ESTUDIO DEL FONDO,

CUANDO ES EVIDENTE LA ABILIDAD DE LA ACCIÓN''16.

En los demás casos, las e la Suprema Corte de Justicia tendrán
efectos únicamente respecto de las en la controversia.

fracción únicamente poclrán hacerseEn las controversiás previstas en
valer violaciones a esta Consti ón, como a los derechos humanos
reconocidos en los tratados i
sea parte. [...]

cionales de los que el Estàdo Mexicano

16 Jurisprudencia P./J. 5012004 publicàda en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomd XX, Julio de dos mil cuatro, página novecientos
veinte, registro digital 181 168.

í211
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49. Así, por lo que hace a las violaciones a t Constittrción Federal, el

objeto principal de tutela es el ámbito

Fundamental confiere :a los órganos

ribuciones que esa Ley

rios del Estado para

resguardar el sistema federal y, por

poderes u órganos a que se refiere el

Norma Funclamental tengan inierés

constitucional, no basta que afirmen

vulnere su esfera competencial, sino

o norma impugnados

necesario que indiquen.::
en el escrito de demanda la facu.. : ..:.'

Federal que estimen vulnerada.

50 Ello porque si bien esta Suprema

revisar la constitucionalidad 
.dç

autoridades del Estado a través de

hacerlo está siempre supeditada a

la esfera competencial salvaguardada

del actor, pues, de no ser así, se'

medio impugnativo permitiéndose, la'

modo afectaría al promovente enrla.

la Norma Fundamental.

51. Por su parte, respecto a las vio

para qLJe las entidades,

05, fracción [, de la citada

para acudir a esta vía

cida en la Constitución

Justicia de la Nación puede

yla normas emitidos por

constitucional, para

un principio de agravio a

a Constitución Federal a favor

turalizaría la función de este

ón de un acto que de ningún ,

de atribuciones tutelada en r" "

.?,,los derechos human$
reconocidos, incluso, en los acionales de

Estado Mexicano sea parte, tam atenderse a la

de la controversia constitucional que se ha sostenido, se trata de

I por el que se garerntiza laun medio de control de orden juris

restauración de la regularidad co cuando se.acluce que ésta

ha sido vulnerada pclr el Poder Pú

52. Y, en ese teno[, dado que la constitucional deriva de

conflictos sobre la con de ylo disposiciones

generales de los sujetos que el

reconoce como partes en este

105 d la Constitución Federal

juicios, ra su procedencia es

insuficiente que los promoventes ndem ra abstracta que el

los $g.el,.
nutffia

acto o disposición general impug

1221

s viola de s fundamentales o



. 
io.{^ Âjoá

i)
l.i ,'l'

C ONTROVERS IA C ON STITUCIO NAI. 21212022
'' ""\¡''' !l'

que se invoque de manera aislada un precepto de

I

.;r 1ì
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SUPREMACORÎE DE(!ÚSTICIA DEILANACIÔN

ti'i,¡1
i.i,;;;¿.

otra, que esa violación que se

más aún, cometida de manera

y, no como una mera consecu

53. De lo contrario, se enviciaría el

pues bastaría que se invocara

estudiar se ciña a una

actual y directam

inminente-.

alegue recaiga en derechos lru

relacionada con el ejercicio de las

di

ya tutela se encuentre

as del ente actor y, por

ncreta, presente, actual y,

acto o d

la Ley Fundamental de los instrumentos

internacionales r el Estado Mexicano

que prevea algún amental, sino que es

menester, por una la transgresión que se

,upoffi general

.ontrou"Nconstitucional,

r,r2anifestación dogmática(( ,¡
ïù;fuso, incierta de un

a qçte Alto Tribunal a entrar al,-.\
e@-no es la intención del

una

s4:

a

co

da

la

id

o,

al

d

on

o

e

t¡

cul

d

ne

artí

po

ese

n

e

.iåste

S

estituci

n

d

lu

insiste, pugna porque ia litis a

ón de derechos fundamentales

autoridad demandada -incluso de

al entraña un conflicto sobre

ciones generales de los sujetos

n Federal reconoce como partes en

e su concepción por el Poder'

.it.

u

Constituyent%icha ga

Alto Tribunal definiera

a iccional fue diseñada para que este

am de atribuciones que la Constitución

Federal confiere a los .originarios del Estado, tal como fue

señalado por el Tribunal Pleno

CONST¡TUCIONAL. LA TUTE

'la tesis de rubro: "CONTROVERSIA

io¡ca DE ESTAAccIóN ES LA

PROTECCIÓN DEL ÁMBffO .DE RIBUCIONES QUE LA LEY

SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓNC¡h¡OS ORIGINARIOS DEL

rn

des

se hi

que,

a tra

[23]
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ESTADO"17, lo que, con la última reforma, extiende a la posibilid:rcl
de atacar violaciones a derechos humano e luego, a pariir de su
estudir a nivel de la Ley Fundame y de los instrumentos
internacionales signados por el Estad

cornpetencia del ente actor.

17 Tesis P. LXXII/9S publicada en
Gaceta, Novena Época, Tomo Vlll,
página setecientos ochenta y nueve,

que incidan en la

55. Por tanto, no existirá un principio de que otorgue interés
legítimo al promovente cuando al usivamente violaciones
díversas a las competenciales o a d humanos, como serían las
de estricta:¡egalidad -salvo que el de éstas, dada su íntirna

para definir el ámbitcre indisoluble relación, sea n

competencial constitucional de en contienda o el
alcance de un derecho fu I previsto, incluso, en
instrumentos internacionales-, I es propio de una valoración
casuística al tenor del criterio I contenido en la jurisprudencia
del Tribunal Pleno de rubro::.,, RSIA CONSTITUCIONAL
LAS VIOLACIONES SUSC DE ANALIZARSE EN EL
FONDO SON LAS RELACIO CON EL PRINCIPIO ÞE lr,.;,.'.

DIVIS¡ÓN DE PODERES O CON CLAUSULA FEDERAL, SOBRE: I:,. .I:
LA BASE DE UN CONCEPTO DE IÓN AMPLIo.IB.

56. Pues bien, como se lra

impugnación se dirigen a ataca

propuesta reguiatoria denomi lso
CONOCER EL BANDO RE

UTILIZACIÓN Y PRESTACIÓN D c
DË BICICLETAS Y MONOPATI E RICOS SIN ANCLAJE EN

LA ALCALDÍA BENITO J

aduce que t¡ene facultades

lo cual la parte accionanie

r normatividad en forma
de bandos, en especial, en dem vía y espacio público,

en . el-.jcaso, los conceptog,,.{e.

"Dictamen preliminar sobréi..la

Semanario I de la Federación y su
nrbre de mi entos noventa y ocho,

digital 1
18 Jurisprudencia P./J. 4212015 (1 ) consultable en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima É , Libro 25, Dicièmbre de dos mil quince,

digital2010668.Tomo l, página treinta y tres, registro

12.{l
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vez que así lo establecen los artículos 1,

numeral5,53, apartado erales 1 y 2,fraccion

XVl, XVll y XXl, a numeral 3, inciso a),

fracciones ll, XXV, rtado C, numeral 3,

fracción l, de la C n Política de la Ciudad

31, 104 y 105 de la Ley Alcaldías de la Ciudad

y el Reglamento lnteri jo de la Alcaldía Benito

toda

PoDERiJUDICßU DEiLA:FEDf RACI ÓN

SüPßE'TtA)COßTÊ{DEiJUSf ICIA,DÊíTA NACION !

de México,

de México

Juárez.

57. De ahí que, agrega la

través de la Agencia D

Regulatoriã), el dictame

de atribucíones que

reglamentario referidos

i,Así, es evidente que

confrontación entre los

ordinarios y la actua

Pública, específicam

de Mejora

ado, ó la esfera

entos legales y

o se traduce en una

en leyes y reglamentos

Agencia Digital de' lnnovación

mendaciones en relación con el

la utilización y prestación del servicio

monopatines electricos sin anclaje en

o que escapa a la materia de

ia constitucional porque, se insiste,

violación directa a la Constitución

idos Mexicanos relativa a órbitas

el Eju"rþr ocal, a
igital

n

Púb lica (Unidad

," o.\no.¡

.58
ii:'
.ì;j .'.t.

.t'

nten

lt,':.;,- "Bando reg lamentario
llrN':.

;.,,,¡*ì,0;* 
arrendamiento de

, ,ll.il.? 
Alcaldía Benito

;i r¡ "pronunciamiento en u n
tri ,.r.r,. , '.,..11,,;,',lìQ,1 ![flp
l.j:ìi rr1)i.ì:i1ii,l

:' ,iiji,P:olítica
:,. 1.,i.;,!)

lica el a

de los

competenciþo a O

59. Máxime que, en reali inguno de los planteamientos implica

desentrañar el sentído de a..de esas disposiciones secundarias

desde una base constituci , es decir, ni siquiera se aprecia algún
razonamiento que am r una interpretación de algún
precepto de la Carta M a para poder determinar el ámbito de

actuación de las alcaldía que revela que la litis se ciñe a un tópico

por el Constituyente Permanente, pues

rca

Co

r

o

il,

c

a'l

lnn

el párr

el anë¡

ara

delai
eal

ue

cl

limi

oto

ajeno a los principios defin
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se limita a los alcances de leyes em

de México e, incluso, por las autorid

itidas ei Congreso de la Ciudacl

propia alcalclía actora

60. Así, dado que se pretendê el violaciones que se ciñen

exclusiva y aisladamente 'a la

disposiciones or<jinarias locales, sin i

y aplicación de

r preterrsión que derirre de

la Carta Magna, es claro que ell nsuficiente para considerar

procedente el presente medio de

razonamiento debería eviclenciar

porque en todo caso, el

preliminaf; irnpugnado y la afectac rcicio directo e inmediato a

una competencia del ente acior ida en la Norma Fundamental

aria cuya íntirna e indisoh-rbleo, incluso, en alguna disposición

relación exija

en contienda.

definir el ámbito com al constitucional de las partes

61" Sin que pase inadvertido el hec que la parte actora invoque los

Vl, inciso c), párraios prinrerg y

, ya que, se insiste, se trala.de

El gobierno de Ias demarcaciones
de las alcaldías. Sujeto a las previ
Ciudad de México, la Legislatura
cuales lo ejercerán de manera
establezca la Constitución Política
La integración, organización

relación entre el dictar¡en

en los supuestos..y términos que

iy fácultades de las alcaldías se

de la Ciudad de México estará a,Càiþô ;11'.''

irrglesos de la hacienda pública.rQp'la. ,

el presupuesto de las alcaldías, las

nartículos 49 y 122, apartado A,

segundo, de la Constitución

1e Artículo 122. La Ciudad de Méxi un¿r entidad federativa que goza cle
autonomía en todo lo concerniente a su.
y adnrinistrativa.

interior y a su organiz-acian poiítica

A. El gobierno de la Ciudad de México
términos establecidos en la
ajustará a lo dispuesto en la presente
Vl. La división territorial de la Ciudad
político administrativa, así como el
demarcaciones territoriales, serán
Política local.

establecerán qn la Constitución
principios siguientes: [...]

v locales, las que se sujetarán a los

c) La administración pública de
los alcaldes.

ones territoriales corresponcle a

La Constitución Política de la Ci de establecerá la competencia
de las alcaldías, dentro de sus
Sujeto a las previsiories de.ingresos la lracien pública de la Ciudad de México,
correspo¡derá a los concejos de I las a el proyecto de presupuesto
de egresos de sLls demarcaciones, que al Ejecutivo local para su
integración al proyecto de.presupuesto de la Ci de México para ser remltido a
la l-egislatura. Asinrismo, estarán facultados para

1263
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una cita gratuita, a

manera directa con la

en realidad, es la que

y no vinculada de

idad secundaria que,

no se encuentran

desde el texto

ón de la Ciudad de

pa

desconocida, lo que

pone de mani e, se insiste, las

transgre$iones p

relacionadas con atribuciones

constitucional, sino sustentadas en

México, en la Ley Orgánica de Alca Ciudad de México y en el

Reglamento lnterior del Concejo

pueden ser materia del prese

ía Benito -luffi? que no

controt conslftucional.

ConsÅitución

la vioÇJon a

e

62. Por lo demás, aunque el g rn"n"iofuue el decreto

impugnado viola los artícu a Federal, lo que

podría apreciarse dire algún derecho

humano, lo cierto es que el ra la procedencia de la

controversia constitu
'I

concreta, presente y

expresron dogmatrca

aduce una violación

, en realidad, se trata de una

busca el análisis de alguna

prerrogativa fundamental encuentre relacionada con el ejercicio

actora

en el caso no estamos frente a una

reôho humano concreto y presente que

actuación de la parte accionante, sino

una rnera invocación de los preceptos

el párrafo que antecede sin relacionarlos

esta controversia

de gobierno, y controlar el ej
terriiorial.

I gasto público en la respectiva demarcación

Al aprobar el proyecto de de egresos, los concejos de las alcaldías
deberán garantizar el gasto o de la demareación territorial y ajustar su
gasto corriente a las norma y mon así como a los tabuladores
desglosados de remun de los ores públicos que establezca
previamente la Legislatura, su
Constitución. [. ..]

ndose a lo establecido por el artÍculo 127 de esta

r

,,i{,?t,
i: :t'!:::i

'' 
:!

ii, ::..
rr:';-:

i il{::,,
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64 Luego, no existe un aspectc de

con unä transgresión a esJeras

fracción l, inciso j), de la Constitu

Mexicanos.

65. Bajo similares consideraciones y

falló las controversias constitncion

Leni

67. En atención a lo expuesto a

fundamento en el artículo 20,

dad directo relacionado

les constitucionales o a

ulo de atribuciones de

lítica de los Estados Unicios

nticinco de febrero de dos mil

com

derechos fundamentales relacionaclos

la Alcaldía Benito Juárez -incluso principio de afectación
amplia-, por lo que el exameir de los no coresponde a

la competencia que tiene esta Su de Justicía de la Nación

les, cuya finalidad es, enpara el caso de las controversias co

esencia, la defensa del sistemâ fed los derechos humanos; de

ncia prevista en el artículoahí que se actualiza la causal de i

19, fracción.Vlll, de la Ley Reglame relación con el artículo 1û5,

sentido, esta Segunda Sala

y 7312O2220, en las que

las Alcaldías Coyoacán y Miguel Hid respectivamente, impugnar0n

r el que se da a conocer elel "Acuerdo que modifica el d
Programa de colocación de ensereâ instalaciones en vía pública para

establecimientos mercantiles cuyo

alimentos preparados", publicado

veintidós en la Gaceta Oficial de la

preponderante sea la venta cle

'. ', '',dad de.México

66. Estas consideraciones son obl al haberse aprobado pér. t

unanimidad de cinco votos

Luis María Aguilar Morales,

Potisek y Presidente Alberto

de istros Yasmín Esquivel

Guadarrama, Javier

án (ponente).

vil. ct N

largo el apartado precedente, con

nl en relación con los diversos

20 Resueltas el catorce de junio de s mil vei , poi mayoría de tres votos cle
los Ministros Ësquivel Mossa (ponen ), OrlizAlrlf v Dayán, con voto en contra

Potise

Mgqsa, ,, .

,(¡
Lay.492

de los Ministros Aguilar Morales y
21 Artículo 20. El sobreseimiento en los uientes: [...]
ll. Cuando durante el juicio apa o sobreviniere alguna de las caus¿ls de
improcedencia a que se refiere el artículo anierior; [...]

l(

i?81
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artícuto5'ffiÍiaccion lll y lX, 22,flracciôn Vll, de

la Ley Reglamenta 05, ón l, inciso j), de

la Constitución os Estados Unidos

Mexicanos,

controversia

sobreseer en la

al.

Por lo expuesto y fundado, elve

Únllco. Se sobresee en ia constitucional

PoDER, JUDlGlALiUe,tA':FEogRnCóN

SUPRÉMAìCORTÊiDEi|J!'5TIGÍ {'iDE itA:NACÓN

@artesNotifíquese; haciénd

devuélvase el expediente a

Constitucionales y de Acci

legales a que haya lugar.

Así lo resolvió la S

ij 'de la Nación, por unan
I

EsquivelMossa, Luis

Javier. Laynez Potisek

Firman el Mini

retaria de Acue

io de oficio a v,

de Trámite.de Controversias

P êr.ez Dayán (ponente).

de la Segunda Sála y Ponente, con

ydafe

ENTE Y PONENTE

nstitucionaliOfuara los efectos

.à
\/

a de la,Suprema Corte de Justicia

cinco xfu de los Ministros Yasmín*s-
r Morale{ Lenia Batres Guadarrama,

nt$$,*o
ila

i
¡i :

1;,; ,.

¡, ' :.
;,,.';:. : .

ì. r'

1.. ,:

%n'*,, ALBERTO PÉREZ DAYÁN

s ETARIA NE ACUERDOS

c DIA MENDOZA POLANCO
constilucional 21212022, fallada en sesión de seis de marzoEsta hoja corresponde a la

de dos mil veinticuatro. CON

ILV/lMA. ':
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